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INFORMACIÓN FAMILIAS IES FUENTE LUNA 

PERÍODO DE CONFINAMIENTO 

SOBRE LA EVALUACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL CURSO 

 

1. En primer lugar, queremos agradecer a las familias y al alumnado su paciencia y 
colaboración y el grandísimo esfuerzo que están aportando en la puesta en marcha y 
desarrollo de esta estructura educativa de crisis y a distancia. El esfuerzo para mantener en 
activo el sistema educativo está siendo ingente, a la altura del que están realizando otros 
muchos servicios públicos del país. 

2. El profesorado, desde el inicio de la crisis y tras el consiguiente confinamiento domiciliario, 
viene realizando las tareas necesarias para dar continuidad, en la medida de lo posible, al 
proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado. 

3. Las dificultades están siendo múltiples y variadas. El profesorado ha tenido que adaptar su 
metodología, procedimientos y tareas en un tiempo mínimo para atender a distancia las 
necesidades del alumnado a su cargo. 

4. Los medios que se están utilizando son variados y en función del conocimiento y dotación 
tecnológica personal del profesorado. Si bien, el centro ha podido poner a disposición de 
toda la comunidad educativa su plataforma Moodle, que viene funcionando desde hace 
varios cursos tanto a nivel de plataforma educativa como en su aspecto organizativo 
interno. Sobre su funcionamiento tienen a disposición un video informativo en la página 
web del centro. 

5. El equipo directivo ha organizado un sistema de seguimiento y control de la actividad 
docente y del proceso de enseñanza-aprendizaje, que además está siendo fiscalizado por el 
servicio de inspección periódicamente. 

6. El calendario de actuaciones previsto está viéndose modificado conforme a las 
circunstancias que la crisis sanitaria está produciendo. Por tanto, las fechas previstas están 
siendo revisadas periódicamente hasta que se reciban las instrucciones oportunas por 
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parte de la autoridad competente. Las modificaciones del calendario previsto serán 
informadas conforme se vayan planificando. 

7. Sobre el asunto de la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje del período del 
segundo trimestre del curso, hemos aplicado uno de los supuestos que recogen las 
instrucciones de las autoridades educativas. El centro ha optado por el aplazamiento de las 
sesiones de evaluación del período del segundo trimestre del curso en vigor que estaban 
previstas para las dos últimas semanas de marzo. La causa fundamental es la de que los 
acontecimientos de la crisis sanitaria han provocado el parón de la actividad lectiva 
presencial y una urgente e imprescindible reorganización del trabajo docente a distancia, 
con grandes dificultades tanto por parte del profesorado como de adaptación por parte del 
alumnado y las familias. 

8. Los órganos de coordinación docente del centro han venido trabajando durante este 
tiempo tanto en la reorganización de la actividad docente como en la planificación de la 
evaluación del segundo trimestre. De este trabajo de coordinación se han derivado las 
actuaciones que se indican en el siguiente punto. 

9. El proceso de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje del segundo trimestre se va 
a realizar siguiendo las siguientes pautas: 

a. Las evidencias que se van a utilizar son las que el profesorado tenía registradas 
hasta el día 13 de marzo (antes del decreto del estado de alarma y el consiguiente 
confinamiento domiciliario). Se ha decidido que la calificación, con carácter 
general, que se emita en cada asignatura, sea fruto de la actividad presencial del 
alumnado. No obstante, el profesorado en su autonomía de actuación podrá 
decidir incluir otras evidencias recogidas durante el período de confinamiento, si 
así lo cree necesario. Por lo tanto, la fecha de finalización del segundo trimestre del 
curso es el 13 de marzo (inclusive). 

b. El proceso de las actuaciones relacionadas con la evaluación se inicia el lunes día 30 
de marzo y finalizará el 17 de abril. Debemos tener en cuenta que, hasta el 
momento, sigue en vigor el calendario escolar oficial, con lo cual los días de la 
Semana Santa se consideran días no lectivos y, por lo tanto, se producirá un  
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paréntesis en la actividad docente a distancia durante esa semana que se reiniciará 
el 13 de abril. Además para entonces tendremos noticias sobre la cuestión del 
estado de alerta y la continuidad o no del confinamiento. 

c. Está previsto que los resultados de la evaluación del segundo trimestre, serán 
informados a las familias el día 20 de abril, por PASEN. Asimismo, el profesorado 
procurará registrar las observaciones que considere necesarias para explicar las 
calificaciones emitidas. El alumnado y sus familias podrán solicitar información 
adicional al respecto siguiendo los canales extraordinarios establecidos por cada 
miembro del profesorado y/o tutoría. 

d. Apelamos a su comprensión y colaboración en estos momentos tan críticos en que 
tantas actividades han quedado paradas y otras, como la nuestra, siguen 
funcionando en la distancia con las enormes dificultades que eso supone.  

Confinamiento IES Fuente Luna, a 30 de marzo de 2020. 

 

Saludos, mucho ánimo y muchas gracias. 

IES FUENTE LUNA 

Dirección 

Enrique José Morales Monedero 

 

 

 

 


